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ANUNCIO de 4 de octubre de 2013 por el que se publica la Resolución por
la que se amplia el plazo de presentación de proposiciones para el
procedimiento convocado por la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo  para la contratación de la “Gestión del
Servicio Público de la Red de Centros de Servicios al Transporte de
Extremadura”. Expte.: GSP0313134. (2013083425)

Teniendo en cuenta la complejidad para la preparación de las propuestas que se recoge en los
Pliegos y Anexos que regirá en la licitación y contratación de la indicada concesión de los ser-
vicios, y en virtud de lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
y el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de pre-
sentación de ofertas  y se modifica la fecha de celebración de mesas de contratación ya pu-
blicadas, en los términos que a continuación se exponen, manteniéndose el resto de condi-
ciones establecidas:

— Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14,00 horas del día 18 de octubre de
2013.

— Apertura de ofertas:

• Documentación General (Sobre 1): 

- Fecha: 24 de octubre de 2013.

- Hora: 13:00

• Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

- Fecha: 30 de octubre de 2013.

- Hora: 10:00.

• Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

- Fecha: 7 de noviembre de 2013.

- Hora: 09:00.

Mérida, a 4 de octubre de 2013. El Secretario General,(PD Resol. de 26/07/2011. DOE n.º
146, de 29/07/2011), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.
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